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La tramitación de la subvención del bono de Kit Digital requiere la realización previa de un test de 

“Diagnóstico inicial”. Es sencillo. Te explicamos cómo se hace a continuación: 

1. Debes registrarte previamente en la plataforma de Red.es: https://acelerapyme.gob.es/registro-

pyme 

2. A continuación, accedes al test:  https://www.acelerapyme.es/user/login 

3. Selecciona el test de diagnóstico digital: 

 

4. Deberás responder a las preguntas que puedes leer en el anexo a este documento. Puedes 

responder con franqueza, ya que los resultados no condicionan la aprobación de la subvención, 

ni la elección de una u otra categoría de ayuda. 

 

5. Una vez terminado el test, puedes ir al menú superior, abrir el desplegable y pinchar en “Tus 

resultados”.  

 
 

 

 

 

https://acelerapyme.gob.es/registro-pyme
https://acelerapyme.gob.es/registro-pyme
https://www.acelerapyme.es/user/login
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6. Ahí se almacena el test o los tests realizados. Ten en cuenta que cuando se abra el plazo de 

solicitud deberás acreditar la realización previa del test, y seguramente entonces debas 

descargarlo de aquí y aportarlo en la justificación: 

 

 

 

7. Verás en la plataforma que hay otros dos tests más a realizar. Pero de momento al menos no es 

obligatorio realizarlos: 
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ANEXO. PREGUNTAS DEL TEST DE DIAGNÓSTICO DIGITAL 

 

 

 

(Se puede hacer en www.testdevelocidad.es). 

 

 

http://www.testdevelocidad.es/
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